
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SUCRE
SECRETARIA

AVISO N° 001

LA  SECRETARIA  DEL  TRIBUNAL  ADMINISTRATIVO  DE  SUCRE,  AVISA  A  LA 

COMUNIDAD DEL  DEPARTAMENTO DE  SUCRE  Y  A  LAS  DEMAS PERSONAS 

INTERESADAS,  QUE  SE  PROFIRIÓ  AUTO  ADMISORIO  DE  LA  DEMANDA  DE 

FECHA VEINTITRES (23) DE AGOSTO DE DOS MIL DOCE (2012), DENTRO DEL 

PROCESO  DE  NULIDAD  ELECTORAL  RADICADO  N° 

70001233300020120002500, MAGISTRADO PONENTE DR. MOISÉS RODRÍGUEZ 

PÉREZ, INSTAURADA POR EL SEÑOR TOMÁS ULISES ÁLVAREZ REYES CONTRA 

LA ELECCIÓN DEL SEÑOR RICARDO BADUIN RICARDO, COMO DIRECTOR DE 

LA  CORPORACIÓN   AUTÓNOMA  REGIONAL  DE  SUCRE  “CARSUCRE”, 

REALIZADA MEDIANTE ACUERDO N°  004 DEL 29 DE JUNIO DE DOS MIL DOCE 

(2012), EMANADO DEL CONSEJO DIRECTIVO DE “CARSUCRE”.

            

EL  PRESENTE  AVISO SE  FIJA  EN EL  LINK  DE  LA SECRETARIA DEL  TRIBUNAL, 

SEGÚN  LO  ESTABLECE  EL  ARTICULO  277  NUMERAL  5º  de  CPACA.,  HOY 

VEINTICUATRO (24) DE AGOSTO DE DOS MIL DOCE (2012).

GUSTAVO OLIVER MONTAÑO
Secretario


	AVISO N° 001

